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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a 
la solicitad de

na MODELO de UTILIDAD por VEINTE ANOS en ESPAÑA
a favor de

DON LUIS BOLUFER FENOLL, residente en Denia (Ali 
cante), calle San Pedro, ndm. 6,

por
"UNA CUNA PLEGABLE".
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La invención a que se refiere la presentó memoria, cana 

tituye una novedad industrial, can características y venta­
jea que la hacen merecedora del privilegio de explotación ex 
elusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones del Estatuto vigente de la propiedad industrial, 
de 26 de julio de 1929, texto refundido, publicado en 30 de
abril de 1930*

Sabido es el inconveniente que supone la falta de espa­
cio en las viviendas para la colocación de muebles, en parti
cular aqtellos muebles que son de ün uso temporal, como por 
ejemplo laa cunas de los niños, ya que solamente han de uti- 
lizarse durante el corto tiempo de su primera infancia.

Precisamente, la finalidad del objeto por el cual se so­
licita el presente privilegie de Modele de Utilidad, es pro­
porcionar al mercado y al pdblico en general un nuevo modelo 
de cuna plegable que no solamente podrá recogerse cuando ne 
sea necesaria, sino que durante el día, mientras no as úse, 
también podrá plegarse, ocupando un capaci o verdaderamente re­
ducido. Si a esta ventaja se une la de ser transportable como
si fuera una maleta se comprenderá que el nuevo modelo de cu-
na qua vernos a descrlbir ha de ser accgida con gran satisfae- 
ción en el mercede. Por tede elle, su reaLizador desoa prcteg<r 
la idea con un privilegio de explotación ecclusiva qua avite 
fÓciles imitaoionec.

La Cuna en cuestión se ha representado en el dibujó ad­
ren el cual puíede verse en posición a medí# desplegar,

desplegada del todo y con una proyección o vista lateráL es
y de piànta que permiten hacerse cargo perfectamente de la 
constitución de3a cuna.

30 Su Rasgos generales, puede decirse que se trata de una
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especie de maleta formada poi^dos mitades, cada ana de las 
cáeles reposa sobre anas ruedecitas qae facilitan la aper­
tura de la cuna y también áa desplazamiento. Con objeto de
poder transportar fácilmente en forma de maleta este modelo

5 de oana, se ha provisto a ana da las dos mitades citadas de 
an asidero.

Los laterales o varillas de la cana están formados por 
sendos cuerpos en zig-zag que se extienden al separar laa 
dos mitadee a qae se ha hehp referencia anteriormente, y

la que se pliegan con un movimiento contrario. B1 somier sitúa 
do en 1S parte central también está articulado en su centro 
de tal manera qne cuando llega a sn posición horizontal, la 
cana está completamente extendida.

for medio de dos largueros laterales, la cuna queda
1$ perfectamente armada y dispuesta para su uso.

la altara da la cuna puede graduarse variando lja alta-
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ra de las ruadas sobre las que reposa.
Le la descripción que antecede y con ayuda de los dibu 

jos que se acompasan, se deduce con toda claridad la consta-
20 ':."¡' ' tucién y funcionamiento de date modelo de cuna por lo que 

no es necesario hacer más amplia esta descripción para que 
cualquier persona pueda comprender perfectamente la idea 
descrita.

aecha la descripción que antecede, hemos de añadir que
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.ta los detalles de realización de la idea expuesta, pueden va­

riar, sin que por ello cambie la esencia de la invención, 
que es la descrita en los párrafos que anteceden y la qre 
se reivindica en la siguiente

N.R-2LA
30 Rndeaumen: KL Modelo de utilidad que se solicita, re-
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caerá sabre las reivindleacionas que siguen:
1*.- "Una cana plegablê ', caracterizada porque está cona­

ti tai da esencialmente por ana maleta prevista de en asidero 
correspondiente y dividida en dea mitades, cada ana de las 
Cuales reposa sobre anas raedecitas, existiendo en el lnte-
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rior de dicha maleta dos cuerpos laterales formados per vari 
lias articuladas en zig-zag qia forman los laterales de la 
cana, reforzados cuando está extendida por lagueres que rama 
ta? las barandillas, siendo el somier también articulado en 
su centro de modo que la cuna quede totalmente extendida cuan­
do el somier llega a su posición horizontal.

2̂ .- se reivindica, per dltlmo, como objeto sobre el 
que ha de recaer el modelo de Utilidad que se solicita: "UNA 
CUNA PLEGABLE .

Todo confórme queda deacritc en la presente memoria, 
que consta de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos 
adjuntos.

Madrid, # de marzo de 1958 
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